
 
 
 

  

 

Bogotá D. C., 26 de abril de 2021.  

 

Señor 

Iván Duque Márquez 

Presidente de la República de Colombia  

Ciudad  

 

Señor Presidente: 

 

Colombia enfrenta uno de los retos más grandes en toda su historia: revertir la tendencia 

del aumento acelerado de la pobreza y miseria en el país, mientras se avanza en la 

inmunización de la población al Covid-19. La pandemia ha puesto en evidencia la 

precariedad del sistema de salud y las vulnerabilidades sociales preexistentes. Los 

cálculos más optimistas señalan que la pobreza de los hogares colombianos en 2020 se 

ubicó en el 42%, mientras que otros hablan del 47,6%, es decir, casi la mitad de los 

colombianos hoy en día son pobres.  

 

A esto se suma que, durante su gobierno, el país es testigo de un recrudecimiento de la 

violencia, manifestado en el aumento de masacres, desplazamientos masivos y 

asesinatos de líderes y lideresas sociales, así como de exguerrilleros. La poca 

implementación de todos los capítulos del Acuerdo de Paz, ha incidido en ese 

incremento que se presenta en varias regiones de Colombia.  

 

Estos problemas estructurales y acentuados no se resuelven aumentando la carga 

tributaria sobre los colombianos que ya soportan los estragos de la profunda crisis 

económica. Para superar esta situación se requiere reorientar las prioridades del gasto 

público. Un país que necesita ampliar la cobertura de la protección social por parte del 

Estado, la generación inmediata de empleo, la adquisición de vacunas, mejorar la 

calidad y cobertura de los servicios de salud y educación e implementar los programas 

contemplados para garantizar la paz a las zonas rurales, no puede continuar destinando 

casi $40 billones anuales en gastos militares, comprando armas y acrecentando su 

aparato bélico.  

 

De acuerdo con el Instituto Internacional de Estudios para la Paz de Estocolmo, SIPRI,  

en 2020, mientras la pobreza en el país alcanzaba cifras históricas y las capacidades 

hospitalarias no crecían a la velocidad de propagación del virus, el Gobierno Nacional 

decidió destinar gran parte de su presupuesto en la industria armamentística, 

convirtiendo a Colombia en el cuarto país de las Américas que, durante la pandemia, 

más invirtió en militarismo. 

 



 
 
 

  

 

Como informan algunos medios de comunicación, el más reciente gasto previsto es la 

decisión de comprar 24 aviones de combate por 4.500 millones de dólares. Un gasto 

inmoral en medio de la crisis social y sanitaria que estamos viviendo, mientras se 

propone extender el pago del IVA a más servicios y productos y cargar con más 

impuestos a la clase media, pero excluir de los gravámenes a las armas de guerra.  

 

Señor Presidente:  

 

Lo instamos a transferir un billón de pesos del sector defensa al sector de la salud para 

hacer frente a la crisis del Covid 19, así como a suspender la compra de armamento y 

equipos militares no esenciales para destinar esos recursos a fortalecer el sistema 

hospitalario del país. La reorientación de parte de esta inversión militar hacia el 

fortalecimiento del sistema de la salud podría ayudar a salvar vidas. El Gobierno 

Nacional debe establecer prioridades poniendo por encima la salud de la población.  

 

Aún no sabemos el periodo de inmunidad que garantiza la vacuna, por lo que el sistema 

de salud seguirá demandando en los próximos años grandes recursos y una capacidad 

institucional importante que aún no se ha consolidado. Por todo ello, es vital ampliar 

los recursos destinados a la salud en este momento y fortalecer el sistema ante el 

gigantesco desafío que se enfrenta.  

 

No hacerlo es condenar al país a una situación de eterna pandemia y pobreza.  

 

Cordialmente,  

 

         

         

Iván Cepeda Castro                                                             María José Pizarro 

Senador de la República                                                     Representante a la Cámara 

 

         

Angelo Cardona      Wilson Arias 

Representante para América Latina    Senador de la República 

de la Oficina Internacional por la Paz       

 

          

Gustavo Bolívar      Aida Avella    

Senador de la República     Senadora de la República 

    

 



 
 
 

  

 

 

 

         

Abel David Jaramillo     Ángela María Robledo 

Representante a la Cámara       Representante a la Cámara  

 

         

Julián Gallo       Victoria Sandino 

Senador de la República      Senadora de la República  

 

         

Germán Navas Talero     Jorge Londoño 

Representante a la Cámara     Senador de la República 

 

         

David Racero      León Fredy Muñoz 

Representante a la Cámara      Representante a la Cámara  

 

         

Alexander López      Criselda Lobo 

Senador de la República      Senadora de la República 

 

         

Juan Luis Castro      Omar Restrepo 

Senador de la República     Representante a la Cámara  

 

         

Rooslvet Rodríguez     Wilmer Leal 

Senador de la República     Representante a la Cámara  

 

         
Fabián Díaz        Pablo Catatumbo 

Representante a la Cámara     Senador de la República 

 

         

Jairo Cala       Antonio Sanguino 

Representante a la Cámara     Senador de la República 

 

         

Israel Zúñiga      Iván Marulanda 



 
 
 

  

 

Senador de la República      Senador de la República  

 

 

         

Jorge Gómez      Jorge Enrique Robledo 

Representante a la Cámara      Senador de la República 

 

         

Cesar Ortiz Zorro      Feliciano Valencia   

Representante a la Cámara     Senador de la República  

 

         

Carlos Alberto Carreño     Cesar Pachón 

Representante a la Cámara      Representante a la Cámara  

 

 

Luis Albán 

Representante a la Cámara 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 


